
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
El  Consejo de Administración de Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
S.A., en la sesión celebrada el 20 de diciembre de 2005, ha acordado distribuir, 
a las acciones actualmente en circulación con  derecho  a  percibirlo, un 
dividendo a cuenta con cargo a los beneficios del ejercicio 2005, según el 
siguiente detalle: 
 

- Tipo de Operación: Pago de un dividendo a cuenta 
- Código ISIN: ES0141330C19 (Clase A), ES0141330F16 (Clase B) 
- Denominación del Valor: acciones de Sociedad General de Aguas de 

Barcelona, S.A. 
- Fecha de Pago: 11 de enero de 2006 
- Dividendo bruto por acción: 0,1750 euros (para ambas clases de 

acciones) 
- Retención IRPF (15%): 0,0263 euros 
- Dividendo neto por acción: 0,1488 euros (para ambas clases de 

acciones) 
 
La cantidad retenida, en los supuestos en que proceda, lo será, de conformidad 
con lo dispuesto por la normativa fiscal de aplicación, con carácter general y 
por razón del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre Sociedades, según la naturaleza del perceptor, sin perjuicio, en su caso, 
de las especialidades que, por razón de la residencia fiscal del perceptor, 
pudieran ser de aplicación. 
   
La liquidación del citado dividendo se efectuará a través de los medios que la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A. (Iberclear) pone a disposición de las entidades participantes, 
actuando como  entidad  pagadora la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, "la Caixa". 
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